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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey y Reina, nuestros Señores y SS. AA. RR. sus augustas Hijas *¡- 
guen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes.
Real decreto.

Deseando dar á las tropas de todas armas de mi ejército y á las de mi Real 
armada en la solemne y fausta ocasión de la jura de mi muy querida Hija pri
mogénita como Princesa heredera de la corona á falta de varón , una muestra 
de mi Real benevolencia y del precio que me merecen las continuas ¿ inequí
vocas pruebas que recibo de su acendrado amor y lealtad á mi Real Persona r á 
la de la Reina , mí muy cara y amada Esposa, y á los legítimos derechos de 
mi directa descendencia; he venido en resolver lo siguiente:

Art. l.° Instituyo en favor de las clases de tropa de todas armas de mi 
ejército y armada una condecoración especial , que consistirá en una cruz arre
glada al modelo que he aprobado con esta fecha, y que se llevará pendiente 
de una cinta.de color azul celeste en un ojal de la casaca.

Art. 2.° Esta honorífica distinción llevará el nombre de mi muy querida 
Hija primogénita María Isabel Luisa.

Art. 3.° Concedo dicha cruz en cada batallón de la Guardia Real de in
fantería , de la Guardia Real provincial, de I;t infantería de línea y ligera, de 
la artillería, del regimiento Real de zapadores-minadores-pontoneros, de las 
milicias provinciales, de los voluntarios Realistas y del Real cuerpo de arti
llería de marina, á tres sargentos primeros , seis segundos, 24 cabos primeros 
y segundos, seis tambbresyál2 soldados por compañía , ó seah 96 por batallón, 
agraciando en los mismos términos á Igual numero de individuos de cada clase 
pgr cada regimiento de caballería de línea ó ligera de la Guardia Real y del 
resto de la misma arma del ejército.

Art. 4.0 La expresada condecoración se concederá en todos los cuerpos 
por el orden riguroso de antigüedad á los individuos que no tengan nota, y 
los que la obtengan disfrutarán la ventaja del abono de dos años de servicio 
para la sola Opción á los premios de constancia que les puedan corresponder 
según reglamento y órdenes vigentes. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
conveniente á su cumplimiento—Está rubricado de la Real mano—Palacio á 
19 de Junio de 183¡L=A D. Josef de la Cruz.

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPAÍtA.
Rtal orden.

Enterado el Rex nuestro Señor del expediente instruido con motivo de 
haber hecho presente ej administrador de rentas decimales de Ja diócesis de Se
villa las causas que obstruyen el poner en claro los terrenos novales en aquel 
arzobispado, siguiéndose de esto perjuicios á los roturadores y á la Real ha
cienda; S. M. /conformándose con lo que el consejo supremo de Hacienda ha 
consultado sobre el particular , se ha servido mandar se observen , guarden y 
cumplan las reglas ó declaraciones siguientes:

1. a Que están sujetos á la gracia de navales, según la bula de S. S. de 31 
de Octubre de 1816, no solo todos aquellos terrenos montuosos y bosques lle
nos de maleza y los que se han reducido á regadío, sino también los que han 
estado eriales y sin cultivo por espacio de treinta años consecutivos; y que por 
consiguiente los roturadores que soliciten la esencion, disfrutarán de ella si el 
terreno roturado fuese de alguna de aquellas clases.

2. a Que la concesión de la gracia de exención ha de ser de privativo cono
cimiento de los administradores de los ramos decimales nombrados por S. M., 
según lo mandado en Real orden de 27 de Junio de 1825, y para que lo rea
licen procurarán los nuevos roturadores presentar el atestado de la justicia y 
cura párroco que previene Ja regla segunda de dicha Real orden, y si fuese ne
cesario üna información sumaria: cuidahdo los mismos administradores de mirar 
ésta clase de negocios con mucha circunspección para no aventurar después el 
éxito de las reclamaciones judiciales que pudieran hacerse sobre la clasificación.

3. a Que para que tenga el debido cumplimiento lo mandado en Real or
den dé 15 de Setiembre de 1827, sobre el modo de proceder á la clasificación 
de los terrenos con precisa audiencia.de los cabildos y juntas de diezmos, se 
reunirán el administrador de decimales nombrado por S. M. y el de Rentas, 
con el diputado ó comisionado de aquellas corporaciones, á quien manifestán
dole su parecer sobre la clasificación del terreno de que se trate , le oirán en el 
particular, y si estuviere conforme, se procederá á la valuación de los terre
nos novales y del producto de sus diezmos;'mas no estándolo extenderá su pa
recer por escrito dentro del preciso término de tercero día , que comunicará al 
administrador de Rentas decimales. .

»A.a Que faHado qué sea por los administradores el punto de la aplicación 
«lela gracia en favor de los roturadores de los terrenos, darán á estos, una 
certificación que les sirva de resguardo, reteniendo en su poder el administra

dor de decimales el expediente original; de cuya particularidad se hará mérito 
en dicha certificación.

5. a Que aun cuando dicho diputado ó comisionado no estuviere confofme 
con la clasificación hecha por el administrador de decimales de acuerdo con el 
de Rentas, no por eso se hará novedad, pues que los roturadores deben .que
dar en el disfrute de la exención j pero si el negocio se hiciese judicial, ingre
sarán los diezmos que sean materia del litigio en los cabildos en calidad de de
pósito , con arreglo á lo mandado en la Real orden de 27 de Noviembre 
de 1826, administrándolos y beneficiándolos con toda escrupulosidad, para 
responder con ellos ó su importante á las resultas del juicio.

6. a Que si se verificase la reclamación en el trbunal eclesiástico para el 
juicio breve y sumario que previene la bula, no se obligará á los roturadores i 
presentarse en el juicio, porque debiendo hacerlo los administradora por el 
infera de la Real Hacienda, está por demas la cooperación de aquellos, y no 
deben sufrir nuevos gastos.

Y 7.a Que en el referido caso de haber de acudir al tribunal eclesiástico, 
no se permitan mas tramita que los que rigurosamente exige un juicio de dieba 
clase; debiendo tenerse por suficientes un escrito de cada parte, en el que ade
mas de exponer los hechos y el derecho , se solicitará la información que cada 
uno de por sí deba hacer, cuidando de que erf la práctica de atas diligencia! 
no se gaste mas tiempo que el de 30 dias, con el objeto de que dentro de loa 
otros 10 que restan para los 40 que señala la bula, recaiga determinación fi
nal con la uevencion de que admitidas las apelaciones que se interpongan , se 
remitan ¡nmljhtamente los autos íntegros y originales al tribunal de la gracia del 
excusado, pnPia citación y emplazamiento de las parta con término de 15 
dias, para que dentro de ellos comparezcan en el mismo tribunal á usar de sa 
derecho. De Real orden &c. Palacio 7 de Mayo de 1833, — Martínez. -
Felicitaciones dirigidas £ S. M. por la publicación de las actas de CeSrtrs 

de 1789.
Excmo. Sr.: Por el correo marítimo que en el dia de ayer tocó en es» 

puerto, he recibido un ejemplar de las actas de las Corta de 1/89 sobre la su
cesión en la corona de España , que V. E. se ha servido remitirme. En. el da 
hóy dispuse se reuniesen en mi casa habitación todos los gefés y empleados da 
la hacienda civil y militar, á quienes leí con sumo placer su sabio, prudente y 
Utilísimo contenido. La obediencia, Excmo. Sr., mas generosa, el amor maa 
acendrado y adhesión inviolable de nuestros corazones hacia la Real Persona 
del Rey nuestro Señor, de su dignísima Esposa y muy cara suCaion, se mani
festó heroicamente en todos los semblantes; comprobando que aquellos que 
congregados en el mismo sitio se dirigierbn conmigo en 13 de Octubre del and 
último pasado al templo del Señor para impetrar postrados al pie del altar el 
total restablecimiento de la importante salud d«l Soberano mas digno de ser 
amado, son los mismps que llenos de confianza y sunqo placer, no dudan que 
la excelsa Princesa será otra Isabel que engrandecerá la Iberia. *

Dígnese V. E poner en el alto conocimiento de S. M. los sentimiento! 
del mas decidido amor y acendrada fidelidad del intendente y demas empleado! 
de atas islas, quienes si fuese preciso , sabrían sostener su soberanía , y la que 
por derecho corresponde á su Real prole, derramando hasta la última gota de
su sangre. ,

Dios guarde á V. E. muchos años. Santa Cruz de Tenerife 10 de Abril de 
1833,:=Excmo. St-—Domingo Jiménez. —Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho del Fomento general dei Reino.

Igualmente ha felicitado á SS. MM. por la publicación de las actas de Cor
tes de 1789 D. Manuel de Abreu, marqua de la Regaifa: y hallándose au
sente de la capital en el momento de la jura de Ja augusta Infanta primogéni
ta, por negocios de familia, que le retienen en Valencia, suplica a S. M. qué 
acepte el juramento que hace como título de Castilla, y manifiata los senti
mientos de lealtad , fidelidad y adhesión á SS. MM. y í su augüsta prole, dig
nos de un caballero de su clase.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERA3l 

(Continuación del correo anterior»)
BAVJERA. I

Munich Io de Junio.
Se han recibido noticias de la Grecia que alcanzan hasta el 16 de Abril; J 

por ellas se sabe que el Rey Othon y los individuos de la regencia gozaban « 
la mas perfecta salud. La eñergí^ que la regencia había desplegado ei*. los mlt-* 
mos tiempos había producido excelentes efectos. El pueblo desea 
U tranquilidad, y todos los partidos se unen en su entusiasmo i o®1
los phtikaret están desarmados; U organización del ejército hace progresos rá
pidos, y el interior del reino pfésénta urt aspecto tan sátisractofia , qt»e U rt-*



¿VID .
genera ha ofrecido .£ S/M. el Rey de Bavierzqué dentro di poco enviaría £ 
sus; casas los dos escuadrones de caballos ligeros <juc se hallan en Grecia. „ .

El gobktQQtljaj).^^Qel príncipe de A-ltembpurg , que desempeñacon ¡ • 
mucho acierto lás.Unciones de gobernador de Napolf, la 'competente autori
zación para que CQOUphe mucho mas.tiempo en Grecia. Se están comprando 
en Baviera.por cuenta djpla regencia las armas y demai objetos necesarios parai 
el armamento y equipo del ejército de Grecia. Se asegura que se ha pedido al. 
Eey el permiso de formardos nuevos escuadrones de caballería para el servicio 
del gobierno griego; y que el capitán griego Stockun, que acaba de llegar á 
esta capital, está encargado de esta .operación, si el Rey presta su consenti
miento- (Gaceta política de Munich.)

' ALEMANIA.

Gran. Ducado de lie s se 17 de Mayo.
Ayer «'enviaron de Dar'mstadt i Worms dos cañones. Pero no se temen 

nuevos desórdenes. Se cree que estas disposiciones solo son de pura precaución 
contra la gente de Hambach, la cuál piensa en celebrar di aniversario de su 
función , aunque otros dicen que ha habido efectivamente en Worms alboro
to con motivo de algunas contestaciones sobre pastos. (Diario de Francfort.y

cesdeSa.
Turin 25 de Mayo.

S. M., habiendo tenido por conveniente reforzar sus tropas de infantería, 
ha procurado hacerlo de la manera menos gravosa á sus vasallos. En una cir
cular dirigida por el ministro de Guerra y Marina á los síndicos de los pue
blos por medio de los fcomandantes de las provincias, se explica la necesidad 
de esta providencia en los términos siguientes: «Nadie ignora que á pesar de 
hallarse toda Europa sobre las armas,, y de la delicada posición de estos Esta
dos, el paterno corazón de S. M. restituyó á la agricultura é industria los bra
zos de los jóvenes, reduciendo el año pasado el ejército á los mas estrechos lí
mites del pie de paz. Todos saben también cómo se arregló la organización 
militar de una manera mas conveniente á los intereses de la industria y de la 
agricultura-"Nuestro augusto Soberano confiaba y confia que á su llamamiento 
se presentarían siempre bajo las banderas sus fieles soldados en cualquier caso 
que fuese necesario.

Circunstancias imperiosas hacen preciso en el dia el aumento de los diver
sos cuerpos de infantería : pero S. M., no queriéndolo extender mas de lo que 
exige la necesidad , se Umita por ahora á llamar á los soldados del 6° y 7.a 
contingente de antigua denominación que se hallan en sus casas.” (Gaceta pía
mente i a.i 

Genova 26 de Mayo.
Ha causado mucha sensación el llamamiento á las banderas de dos contin

gentes del antiguo ejército, que compondrán como 89 hombres de infantería. 
Parece que el gobernador de Chambery , para precaverse de lo que puedan in
tentar los polacos residentes en Suiza , ha pedido y obtenido del gobierno un 
aumento de tropas; y como al mismo tiempo se han reforzado las guarniciones 
de ésta plaza y de Alejandría de la Palla , ha sido necesario llamar aquellos 
contingentes á las banderas para que no quedasen desguarnecidos otros puntos. 
Los 89 hombres estarán reunidos á sus cuerpos para el 12 de Junio.

INGLATERRA. 

landres 8 de Junio.
M. Brunel ha presentado dos presupuestos para concluir su camino sub

terráneo del Támesis, y en ellos calcula que para hacerle practicable á la gen- 
fc que vaya á pie se necesitaban 1£69 libras esterlinas; y que para hacer tam— 
bien practicables para los carruages las entradas y bajadas, se necesitaban 2489 
libras. ([Standard.)
.___ El correo del alto Canadá del l.° de Mayo anuncia la dimisión forzada
del fiscal M. Boulton y del agente Hagerman por haber tomado parte en las 
tareas de la asamblea con un espíritu absolutamente contrario á los principios 
del gobierno (Cuurier.)
____ En la fonda de Londres se ha celebrado con un suntuoso banquete el ani
versario del nacimiento de W. Pitt, habiendo asistido á él solo un corto nú
mero de diputados de la Cámara de los Comunes, á causa de las materias im
portantes que se trataban en el Parlamento. El duque de Newcastle, el de 
Wellington , el marques de Salisbury, el conde Eldon , el de Bathuvol , y mu
chas otras personas distinguidas, asistieron también á él , y habiendo llegado el 
duque de Wellington cuando estaba ya comenzada la comida, fue recibido con 
muchos aplausos por la reunión , la cual se levantó para hacerle los honores. 
Después de los brindis de costumbre tomó la palabra el presidente M. Catright, 
y d’jo entre otras cosas: «que cada dia se hacia mas sensible la pérdida de Pitt, 
del gran político Pitt. Cuanto mas reflexiono , mas me convenzo de que el úni
co medio de restablecer la prosperidad y seguridad del país, es el de volver á 
los principios del ilustre Pitt. Estos solos abrazan el sistema gubernativo que 
asegura las propiedades y las personas , protege las instituciones civiles y religio
sas del país, fomenta el comercio y la industria (aquí fue interrumpido con mu
chos aplausos), y trastorna todos los proyectos mas bien organizados de insur
rección, de anarquía y de revolución.” (Grandes y prolongados aplausos.) En 
seguida, el duque de Wellington , cuyo brindis fue recibido con mucha solem
nidad, se levantó y dijo: «Agradezco, señores, el honor que mé dispensáis. 
Nuestra reunión es una prenda de nuestra adhesión á los principios conservado
res, única garantía de la prosperidad del país. (Aplausos.) Lejos de mí la pre
tensión de prever lo futuro; pero debo confeíarlo, cuando doy una ojeada 

. sobre lo que ha pasado, cuando reflexiono sobre lo que se está haciendo, y 
cuando medito en lo que verosímilmente debe suceder, no puedo menos de 
cae ir en el desaliento mas grande , y aun en la desesperación; Sin querer hacer 
aquí funestas comparaciones, añadiré, señores, que no pu/do menos de lison
jearme en las atenciones y señales nada equívocas de la aprobación que recibo 
de lo» hombres enyos principios contrastan tan palpablemente con lós de los 
que han sumergido el Estado en el abismo de males en que se halla." (Aplausos.)

En seguida otros diferentes individuos de la reunión hablaron mas ó me
nos enérgicamente en el mismo sentido, y á las diez y media de la noche se 
disolvió la reunión. (Id.)

Documentos relativos al asunto 4t Ariel.
' V^v . ;

Correspondencia seguida en 1830 entre el embajador de S. M. en Paris.y 
el de está .corte cerca de la de Inglaterra, relativamente á la expedición; fran- . 
césa contri Argel. . ^ "

El condejle Aberdten al lord Stuárd di Rothtsay.

«Fareing-Ffficc S de Mayo de 1830. Milord yLos inmensos preparati
vos que se están haciendo en Francia contra Argel, y la declaración quesobra 
este asunto se halla en el discurso de S. M. Cristianísima, han despertado na- ' 
turalmente la atención del gobierno de S. M. Británica. V. E. conoce ya el 
sincero deseo que experimenta S. M. de que se vengasen los ultrajes que el 
Rey de Francia ha recibido de parte de la regencia de Argel, y de que S. M. 
Cristianísima exija por ellos la mas.grande satisfacción; pero lis fuerzas con
siderables que se embarcan actualmente, y la notificación contenida en el dis
curso de la corona de que ya os he hablado antes, parece que indican inten
ciones de destruir completamente esta regencia, mas bien que de castigarla.

«Esta probable alteración en la condición de un territorio tan ¡mpoitarto 
por su posición geográfica no puede parecer indiferente al gobierno de S. M.. 
el cual desea tener algunas explicaciones acerca de las intenciones del de Fran
cia. Ya he hecho saber al duque de Laval estos sentimientos, y he recibido de 
S. E. la seguridad mas positiva de las miras enteramente desinteresadas del ga
binete de las Fullerías respecto"1 á la futura suerte de los Estados argelinos. 
Aunque S. E. ha escrito á su gobierno proponiéndole los medios de comuni
carnos oficialmente lo que le pareciere sobre el particular, he creido necesario 
encargaros que recomendéis este asunto tan importante á M. de Polignac.

«Es probable que el ministerio francés desee darnos todas las explicaciones 
que podríamos apetecer. La íntima unión y la buena armonía que reina entre 
ambos países deben inducirnos á creer que el gobierno francés nos comunicará 
confidencialmente todo lo que les interese, y cuyos resultados podrían produ
cir tan importantes efectos en Jas relaciones políticas y mercantiles de los Es
tados del Mediterráneo.=Firm3do. Aberdeen.”

Oficio del duque de Laval al conde d’Aberdeen, recibido el 20 de Mario en 
respuesta al que precede.

«El príncipe de Polignac al duque de Lava!.
«París 12 de Marzo de 1830.
«Señor duque; Cuando participamos á nuestros aliados el destino de los ar

mamentos que se están haciendo actualmente en los puertos de Francia , habla
mos de los resultados que podrían seguirse, con aquella reserva que debía impo
ner al parecer los sucesos siempre inciertos de la guerra. Algunos gabinetes nos 

” invitaron después á explicarnos mas categóricamente sobre el objeto que nos 
proponíamos conseguir con nuestra expedición contra la regencia de Argel.

. El Rey desea satisfacer estos deseos en cuanto dependa de S. M., para lo cual 
me autoriza para dar á varios gabinetes las siguientes explicaciones; y vos, Se
ñor duque , podréis comunicarlas al gobierno de S. M. B.

«El insulto público hecho por el Dey á nuestro cónsul ha sido la causa in
mediata del rompimiento que ya estaba demasiado justificado por muchas y re
petidas infracciones ó los tratados; por la violación de los derechos qué por al
gunos siglos habían consagrado la posesión , y por el perjuicio causado á los 
mas grandes é importantes intereses. Obtener satisfacción de la injuria’hecha á 
uno de sus agerftes; reparar los insultos y desaires hechos á la Francia , y obli
gar al Dey á sostener los compromisos que había contraido: tal es el primer 
objeto que el Rey se proponía conseguir.

«Los sucesos han venido sucesivamente á dar mas extensión á los proyectos 
de S. M. El Dey ha arruinado y destruido todos nuestros establecimientos de la 
costa de Africa; tres años de bloqueo no han hecho sino acrecentar mas su in
solencia, y en vez de la reparación que nos es debida, habla de reclamaciones 
y de pretensiones que tenia que promover contra la Francia. En fin no ha con
testado á todas las amistosas proposiciones que los comandantes de nuestras 
fuerzas navales le han hecho en su mismo palacio, sino con una negativa abso
luta, y en el mismo momento en que uno de nuestros buques empleados en la 
negociación y en el que ondeaba el pabellón parlamentario, se disponía á salir 
del puerto, fue atacado repentinamente haciéndole fuego desde las baterías mas 
inmediatas, á Ja señal que se dió desde el mismo castillo en que residía el gefe 
de la regencia.

« En consecuencia , señor duque, está convencido el Rey de que no podrá 
hacerse con el Dey ninguna composición , y de que aun cuando fuere posible 
inclinarle á concluir un tratado cualquiera, la conducta anterior de la regencia 
comparada con los últimos sucesos no dan ningún motivo para juzgar que este 
nuevo tratado seria ejecutado con mas fidelidad que las anteriores, tantas veces 
renovados y tantas otras violados por el gobierno argelino.

«Estas consideraciones nos han convencido de lo necesario que era dar mas 
extensión á la guerra: desde entonces nos ha sido preciso examinar el medio 
por donde se podría dirigir esta á un objeto, cuya importancia compensase los 
sacrificios que indispensablemente nos impondría; y el Rey, no limitándose á 
obtener la satisfacción de un insulto particular á la Francia, decidió que resul
tase en beneficio de toda la cristiandad la expedición, para la cual hacia tantos 
preparativos. S. M. adoptó de consiguiente como el principal objeto de los es
fuerzos la completa destrucción de la piratería, la abolición total de la esclavi
tud de los cristianos, la supresión del tributo que las Potencias cristianas pagan 
á la regencia. Tal será si la'Providencia auxilia las armas del Rey, el resulta
do de la empresa, para la cual se están haciendo tantos preparativos .en los 
puertos de Francia. Para esto ha resuelto S. M. emplear cuantos medios sean 
necesarios para asegurar el sucedo, y si en la Jucha que se prepara sucediese que 
se disolviese el gobierno actual de Argel , en este caso, señor duque, el Rey, 

/cuyas miras son en estas circunstancias absolutamente desinteresadas,, se con
certará cora sus aliados para que ceda el lluevo orden que deberá establecerse, 
en beneficio mayor posible de lia cristiandad. Asi que, podéis, señor duque, 
poner en conocimiento del gobierno de S. M. B. cuanto llevo insinuado, y ai 
el Iprd Aberdeen quiete una copia de este pl irgo, os autoriza el Rey para que 
se la deis.”

¿Recibid &c.=EI príncipe de Aberdeen.
Esta nota fue recibida el 17 de Mayo de 1830.



Nota dirigida por el duque de Laval al conde Aberdeen el 17 de Maya 
de 1830. -

«El príncipe de Polignac al duque «Je Laya!,
nParis 12 de Mayo de 1830. Señor duque: .Cuando la escuadra que 

debe conducir nuestro ejército al Africa sale de Francia para su destino, cree 
nefcesario el Rey hacer saber i sus al ¡adosólo satisfecho que esté de las prue
bas nada equívocas de ínteres y de amistad que de ellos ha'recibido en-los mo
mentos - anteriores al en que ha salido la expedición que se dirige contra Ar
gel. S. M. les ha pedido con confianza su cooperaciónr ha tratado, y puede 
decirlo á la faz del mundo entero , una cuestión que ha juzgado conveniente 
hacerla común á toda Europa. Sus aliados han correspondido á esta confianza, . 
y la han sancionado y aconsejádole á que la llevase á cabo. Este rasgo de bon
dad jamas se borrará de su memoria.

« Para reconocer, pues , una conducta tan franca y tan cordial, S. M. cree 
necesario hacer patente en el momento en que sale su escuadra, el fin y obje
to de su expedición contra la regencia de Argel.

»Dos intereses distintos por su naturaleza, pero estrechamente unidos en 
el ánimo del Rey, han motivado nuestros armamentos. Uno es peculiar á la 
Francia: en efecto se trata de vengar nuestro honor, obtener una satisfacción 
por los agravios que han sido la causa inmediata de las hostilidades, preservar 
á nuestras posesiones de la agresión y de la violencia de que tantas veces han 
sido amenazadas, y por último, obligar á que se nos indemnice con dinero 
Jos gastos ocasionados por la guerra á que Argel nos ha provocado. El otro 
interes es el de toda la cristiandad: en efecto, se trata de abolir la esclavitud, 
de.destruir la piratería, y libertar á la Europa de los tributos que la exige la 
regencia de Argel.

El Rey está firmemente resuelto i no dejar las armas ni á retirar sus tro
pas de Argel sin haber obtenido y asegurado estos dos objetos, y esta es la ra
zón por qué S. M., deseando hacer entrar en sus miras de Ínteres general á sus 
aliados, les ha anunciado el 12 de Marzo los deseos que tenia de solicitar su 
cooperación en caso de trastornarse el gobierno de Argel para sustituir allí 
otro orden de cosas.

■> El objeto de esta cooperación será examinar el sistema que debe establecer
se para el ínteres general de la cristiandad; S. M. pues, juzga conveniente ase
gurar á sus aliados que entrará en estas deliberaciones dispuesto á dar todas las 
explicaciones que se deseen, á tomar en consideración los derechos y los intere
ses de todas partes; pero siempre exento de todo compromiso anterior y de to- - 
do interes personal, y como el objeto que se propone S. M. puede realizarse 
muy pronto si la Providencia se digna proteger nuestras armas, invita el Rey 
desde ahora á todos sus aliados á que remitan á sus embajadores residentes las 
instrucciones competentes sobre este asunto; y vos, Señor duque, tendréis la 
bondad dé hacer esta proposición al lord Aberdeen , dando á este ministro, si 
lo quisiese, copia de este pliego.=El príncipe de Polignac."

FRANCIA
Paris 10 de Junio.

Se ha dicho que se nombrará comandante de la colonia de Argel al tenien
te general M. Guilleminot, sobre lo cual se le habían hecho proposiciones 
que habia aceptado. Por otra parte la administración interina de Africa está 
en vísperas de ser reemplazada por otra provisional, de lo cual se está tratan
do en el ministerio de la Guerra por lo que concierne á la autoridad civil y 
militar, y en el de la Justicia por lo que hace á la.organización de los tribu- 
hales y de un tribunal Real, Se añade que el presidente del consejo parece deci
dido á no publicar sus proyectos de organización en nuestras posesiones do 
«áfrica sino después de aprobado el presupuesto del ministerio de la Guerra. 
(G. de F.)
.___ Los periódicos belgas hablan del inmediato desarmamento, y de enviará
sus casas mas de 509 hombres. Pero se duda que las licencias limitadas sean 
muy numerosas, porque M. Evain ha recibido aviso del gabinete francés para 
que desorganice lo menos que se pueda el ejército belga, siendo el gasto que 
peasiona. este ejército uno de los argumentos que se emplean para acelerar la 
solución diplomática del tratado dejinitivo. (£>. de Di)
___F.scriben de Berlín que aun no se habían comenzado las conferencias di
plomáticas, en las cuales debia tomar parte M. de Brinder Kricgelstein, que 
habia llegado á Viena; que se decia que no se tratarla solo de los asuntos de 
Bélgica, sino de acontecimientos ulteriores que piden una resolución general 
•obre las medidas que no competen inmediatamente á la Dieta germánica. 
__Las voces que se habian difundido acerca del cambio de algunos territo
rios, se confirman; pues se asegura que el pais de Lichtemberg y el pequeño 
principado de Birkenfeld, perteneciente á los principes de Sajonia-Cobourg 
y de Óldensbourg , se cederán á la Prusia, y se incorporarán en la regencia do 
Tréveris en cambio de los territorios equivalentes enclavados en los principa
dos de Sajonia y de Reuss. (Jd.)

cámara db ros DIPUTADOS---- Sesión de 1de Junio.
. Se da cuenta de varias solicitudes de particulares, y en seguida de alguno» 

proyectos de ley de interes local.
M. Guizot presenta el proyecto de ley sobre «primera enseñanza” con va

rias modificaciones hechas por la Cámara de los Pares, y la Cámara manda que 
pose á examen de las comisiones.

Principia la discusión de la propuesta que ha hecho M. Dupin para que se 
conceda una pensión á la viuda del general Daumesnil.

MM. Revollot y Delort opinan que la Cámara no debe acceder á esta pro
posición.

M. Dupin y el mariscal Soult alegan varias razones en apoyo de la propo
sición. La Cámara aprueba el único artículo que forma la ley, y en seguida en 
votación secreta desecha la proposición por 137 votos contra 7 j e 1 Presidente 
levanta la sesión.

4/ ras». Sesión del dia 3.
Prosigue la discusión del proyecto relativo á obras públicas, que quedó 

pendiente en la sesión del dia 31 de Mayo en el artículo 2.°, por el cual se
{tiden 18 millones de francos para unir los palacios de Louvre al de las Tu- 
lerios.

M. Berigny maoifiesta las razones en que la comisión s: funda para creer

M
• j y

que se debe aprobar el artículo. M. Charjemagne se opone á que se apruebe 
pues con la obra que se proyecta se va á desfigurar el LouvVe: á las observacio- 
nes que hace este diputado, añade otra» varias M. Arago en contra del citado 
artículo: MM. Teste, Keratry y el ministro de Comercio contradicen las ob
jeciones que sp han hecho contra el articulo, procurando demostrar la utilidad 
y conveniencia que resultará de aprobarlo. La Cámara ciérra la discusión gene
ral. M. Jousselin propone un articulo, concebido en estos términos: «Mas ade
lante y por medio de una ley especial se acordará lo conveniente respecto á los 
gastos relativos á la «instrucción de la biblioteca.”

MM. Jousselin , Víennet, Baude y L'herbette hacen .algunas reflexiones ya' 
en favor ya en contra del artículo: la Cámara procede á la votación, y por.162 
votos contra 150 aprueba la propuesta de M. Jousselin; y<én seguida, después 
«le una breve discusión, en la que toman parte MM. Vatout, de Tracy , De- 
marqay, Legrand y el ministro de Comercio, aprueba tambieti el artículo 7.a 
del proyecto , que será ahora el 2.°; y por el cual «se abre al ministro de Co
mercio un crédito de 44 millones para concluir los canales comenzados en vir
tud de las leyes de 5 de Agosto de 1821 y 14 de Agosto de 1822.” El Pre
sidente levanta la sesión.

cámara na ros pares___lesión del dia 4.
Se da cuenta de varias solicitudes de particulares, y en segui«la se lee el in

forme de la comisión que ha examinado el proyecto de ley relativo á la apli
cación que se ha de dar á los fondos de la caja de amortización. La Cámara 
acuerda que se imprima y distribuya, y el Presidente levanta la sesión.

cámara db ios diputados__ Sesión de ídem.
Prosigue la discusión relativa á obras públicas que quedó pendiente, en la 

última sesión. La Cámara accediendo á los deseos de varios Diputados, suprime 
algunos artículos del proyecto de ley, y en seguida aprueba los artículos en que 
se conceden 11 millones para concluir varios trozos de caminos reales, que por 
estar incompletos rausan graves perjuicios.

Leído el artículo en que se propone «establecer en la Vendée un sistema 
de caminos estratégicos.”, se oponen á la aprobación M. Pelct, de Tracy v 
Mauguin; el ministro de Comercio y M. Girard sostienen por el contrario que 
es indispensable acceder á lo que propone el gobierno si se desea mantener !j 
tranquilidad en la Vendée. El presidente levanta la sesión por no haber sufi
ciente número de Diputados.

ESPAÑA.

Madrid 19 de Junio.
VARIEDADES ESTADISTICAS.

Precio de los principales frutos en las provincias a primeros del presente mes.
Burgos.__(En la ciudad.) Trigo, á 26 rs. fanega: cebada, á 14 íd.: aceite, 

á 44 rs* arroba; vino, á 11 rs. cántara. '
Cataluña.__Barcelona. Trigo , de 60 á 70 rs. la cuartera: cebada, á 20

id. í aceite, á 360 rs. la carga: vino común, á 80 rs. id. *
Han entrado en este puerto en todo el mes de Mayo último Sfi7 naves 

mercantes, y salido 465 con frutos y efectos del país.
Lérida. Trigo, de 42 a 53 rs. la cuartera: cebada, de 17 á 20 id.: a<tei- 

te, de 28 á 29 rs. arroba: vino del país, de 20 á 26 rs. la carga.
Tortosa. (En 18 de Mayo.) Trigo, de 58 á 60 rs. la cuartera : cebada, d« 

26 á 28 id.: aceite, de 28 á 30 rs. arroba: vino , de 18 á 20 rs. la carga.
Córdoba .^.Carlota. Trigo, de 25 i 32 rs. fanega: cebada, de 10 á 15 id.: 

aceite, de 23 á 26 rs. arroba: vino, de 8 á 32 rs. ¡d., según su clase.
Castro. Trigo, de 29 á 32 rs. fanega: cebada , de 10 á 12 id.: aceite, 

de 22 á 24 rs. arroba : vino , de 14 á 16 rs. id.
Extremadura—Talavera de la Reina. Trigo, de 38 á 44 rs. fanega: 

cebada, de 14 á 18 id.: aceite , de 34 á 38 rs. la cántara: vino , de 5 á 7 id.
Trujillo. Trigo, de 29 á 30 rs. fanega: cebada, á i4^ id. : aceite, á 36 rs. 

arroba: vino, de 16 á 18 rs. id.
Galicia._Coruría. Trigo, á 35 rs. fanega: centeno y maíz, á 24 id-:

cebada, i 22 id.: vino, de 12 á 17 rs. arroba.
Orense. Trigo, á 49 rs* fanega- centeno, í 20 id.: maíz, á 25 id.: vino, 

á 30 rs. la carga: ■
Pontevedra: Trigo, á 66 rs. fanega: centeno y maíz, á 25 id.: vino, á 

20 rs. arroba.
Tuy. Trigo, á 65 rs. fanega: centeno, á 3o id.: maiz , á 25 id.: vino, á 

16 rs. arroba.
Vigo. Trigo, á 50 rs. fanega : centeno, á 24 id.: maíz , á 28 id.: vino , á

rs. arroba.
Gravada.__(En la ciudad.) Trigo, á 36 rs. fanega: cebada , á 16 id.:

aceite, á 32 rs. arroba, vino á 16 id.
Ronda. Trigo, á 42 rs. fanega : cebada , á 20 id.: aceite, á 32 rs. arroba: 

vino , á 20 id.
GuadalajARA_(En la ciudad.) Trigo, de 4ó ¿ 50 rs. fanega: ceba«Ja, 

de 20 á 21 id.: aceite, de 35 á 36 rs. arroba: vino, de 6 á 7 id.
GuipúzcoA._/ruíi. Trigo, de 34 a 36 rs. fanega: maíz , á 26 id.: sidra, 

á 4 cuartos los cinco cuartillos.
Jaén__Anjujar. . Trigo, á 40 rs- fanega : aceite, á 26 rs. arroba.
Baeza. Trigo, á 34 rs. fanega: aceite, á 24 rs. arroba.
Estepa- Trigo, á 30 rs. fanega : aceite, á 29 rs. arroba.
Jaén. Trigo, á 44 rs- fanega: aceite, á 25 rs. arroba.
Torrejimeno. Trigo, á 35 rs, fanega: aceite, á 25 rs. arroba.
León__ Benavente. Trigo, á 27 rs. fanega: cebada, á 12 rs. id.: aceite, a

41 rs. arroba: vino, á 10 rs. el cántaro.
León. Trigo, de 30 á 374 rs. fanega: cebad» , de 15 á 164 id-: aceite , á

44 rs. arroba: vino , á 14 rs. el cántaro.
Mancha.__Manzanares. Trigo candeal, de 35 á 4ó rs. fanega: cebada,

de 15 á 22 id.: aceite^, de 26 á 30 rs. arroba: vino, de 4 i 10 rs. id.
Rtoja^-Loerotso. Trigo, de 30 á 33 rs. fanega: cebada, de 14 á 16 id.: 

aceite, de 40 a 42 re. la arroba: vino, á 1 real la «rimara.
Salamanca__Lederma. Trigo, de 23 á 26 rs. fanega: cebada, de 11 i 12

id.: algarroba, á 11 id.: garbanzos, de 44 á 4® id.
Peñaranda. Trigo, de 22 á 25 rs- fanega: cebada, á 10 id.•• garbanzas de

45 á 4ó id., según su calidad.
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Salamanca. Triga, de 26 í 30 n. fanega : cebada, i \2 id.: algarrobas, 

i 13 ¡H. • • • • . •
Santander__(En hrdudad.) Trigo, á 38 fs. fanega: cebada 4 22 íd,a ^

maíz, í 25 id:aceite,á 45 rs. arroba/vino, de 18 4 27 r*. cántara, según 
su clase. ,

lían entrado en este puerto ep todo el mes de Mayo ultimo 50 naves 
mercantes, ysalido 44 varios géneros y efectos.

Sevilla Al&ecíra.r. Trigo, de 38.4 40 rs.vfanega: cebada) de 18.a 20.
Carmena. Trigo, de 31 4 32 rs. fanega: cebada , de 12 á 14 id.: aceite,. 

de 27 4 29 rs. arroba: vino, de 25 4 30 id.
Erija. ' Trigo, de 28 4 32 rs. fanega-• cebada, de 12 i 13 id. : aceite, de ,

27 4 28 rs. arroba: vino, de 30 á 32 id.
Marchosa. Trigo, de 32 4 36 rs. fanega: cebada, de 12 4 14 id.: aceite, 

de 32 4 34 r*. arroba: vino, de 30 á 32 id.
Osuna. Trigo, de 30 4 32 rs. fanega: cebada, de 13 á 14 ¡d.: aceite, de

28 4'39 rs. arroba. _ .
S. Raque- Trigo, 4 42 rs. fanega: cebada, 4 20 id.: aceite, 4 32 rs. ar

roba: vino, 4 20 id.
Sevilla. Trigo, de 25 4 27 rs. fanega, cebada, de 1(5 4 17 id.: aceite, do 

2p 4 34 rs. arroba.
Han entrado en este puerto en todo el mes de Mayo último 47 naves 

mercantes, y salido 67 con varios frutos y efectos.
Se han exportado al extrangero 43,965arrobas de aceite, y 337 id. de la

sa lavada.
Toledo__ (En la ciudad.) Trigo, de 50 4 52 rs. fanega: cebada, de 20 4

22 id.: aceite, de 32 4 34 rs. arroba: vino, de 16 4 20 rs. id.
Valencia.__Alicante. Trigo, de 11 4 12 pesos el cahíz: cebada, 4 4 id.:

aceite , 4 35 rs. arroba: vino aloque, 4 7 rs. el cántaro, y el nuevo 4 4 id.
Han entrado en este puerto en todo el mes de Mayo último 68 nave* mer

cantes , y salido 57 con frutos'y efectos del país. .
Vizcaya.__Bilbao. Trigo, de 30 4 36 rs. fanega: cebada, de 19 4 20 id.:

centeno , á 22 id.: maíz, de 29 4 30 id.
Exámenes públicos.

11/57,,......
4,569.............
6,018...-. »■...

12,223.............

, 400,. 
400-. 
400.. 
400..

Éita. .
rcelona.

ilencia.
Aigecint.

- Ilustración de la ley fundamental de España que establece la forma de 
suceder en la corona, y exposición del derecho de las augustas Hijas del Señor 
D. Fernando vii. Por el doctor en leyes D. Pedro Sabau y Larroya, aboga
do de los Reales consejos, y oficial mayor de la secretaría de la Interpretación 
de lenguas.

Esta ilustración contiene tres capítulos: en el primero se explica el origen 
y autoridad de la ley de España que admite 4 las hembras 4 la sucesión de la 
corona, y se demuest/á su justicia y utilidad con razones tomadas, no solo da 
los sentimientos naturales del corazón humano, sino también de la experiencia 
histórica y de la situación particular en que se hallaron los diferentes reinos 
de la Península durante la larga lid que sostuvieron contra los sarracenos.

1 En el segundo: sé demuestra la nulidad de la nueva forma de sucesión que 
se quiso introducir en 1713: y por consiguiente la subsistencia de la antigua 
ley fundamental. El Sr. Sabau, siguiendo en esta parte la opiniorTdel ilustre 
conde de Campomanes, expone con suma claridad y buena lógica los argumen
tos que prueban la ilegalidad de todo lo actuado en las Córtes del citado año.

El tercero explica la importancia de la jura de los sucesores en la corona, 
y refiere las que se han hecho de Princesas en el reino de Castilla desde el año 
de 1171 que fue jurada la gran Berenguela. Este capítulo, por las noticias que 
reúne y por las circunstancias-actuales, no es el menos interesante de la Ilus
tración. Conviene que nadie ignore, ni en España ni en los países extrangeros, 
que la augusta ceremonia de que vamos 4 ser testigos, tiene nada menos que 
siete siglos de antigüedad.

xolsa db comercio___Cotización de boy i lai tres de la tarde.
RVBCTOS PÚBLICOS.

la junta de escuelas de la villa de Fuensalida (provincia de Toledo), pre
sidida por su alcalde mayor el licenciado D. Juan Tomas Encina, celebró el 
dia 30 de Abril último exámenes públicos de los niños que concurren 4 la es
cuela de primeras letras, y de los jóvenes de la cátedra de latinidad; la pri
mera i cargo de D. Policarpo Muñoz, y la segunda al de D. Manuel Búr- 
gos, mereciendo muchos de los examinados varios premios que les fueron re
partidos según reglamento; y quedando muy complacidos todos los concurren
tes de los adelantos de los alumnos respectivos, y del acreditado xelo y labo
riosidad de los profesores.

La junta de escuelas de la villa de Alaejos celebró también’ iguales exáme
nes de primeras letras y de latinidad en obsequio al cumpleaños de la Reina 
nuestra Señora, premiando 4 los 6 discípulos mas adelantados con escudos que 
llevaban la inscripción: Premio á la aplicación: Mansa C&utiní de Boxaote.

Inscripciones sobre el gran libro al j p. 100, 50 al contado.
Dichas Id. al 4 p. zoo, 00.
Títulos al portador de 5 p. roo, 50J al contado.
Id. Id. de 4 p. 100, 408 y ao4 al contado: 40} A fio d. los 30 últimos A vot. 
▼ales no consolidados, ioj A id. A vol. y prima.
Deuda negociable del $ p. 100 A papel, oo.
Id. sin Interes, 00.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amiterdan, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Lóndres A 00 días 

*»**-

Parla 16-9 i 10. 
Alicante A corto pla

zo ) d.
Barcelona á pesos ft.

Id. Id.
BUbao 1 U.

CAdlz par i|b. 
Corulla 4 d. 
Granada xid. 
Málaga par A 4 Id. 
Santander . 4 id. 
Santiago } Id.

Sevilla 4 d.
▼alenda par. 
Zaragoza ¿Aid. 
Descuento de letras 

A 4p. zoo al ate.

Fiestas públicas. '
En todas lai capitales y pueblos considerables de la Península se han cele

brado los días de nuestro augusto Monarca con regocijos públicos y funcione* 
religiosas; esmerándose 4 porfia los españoles todos en manifestar con tan plau
sible motivo el amor y fidelidad debidos 4 tan benéfico Soberano.

Entre otras la Real sociedad de Amigos del País de la imperial ciudad d« 
Toledo , solemnizó el dia de S. Fernando distribuyendo los premios que tenia 
acordados; i saber, 4 12 niños y 8 niñas que sobresalieron en los exámenes de 
primera educación, medalla de plata de una onza de peso 4 cada uno como 
premio de l.1 clase, adjudicando como de segunda otros 40 premios, y otros 
6Q como de tercera 4 los niños y niñas que se acercaron 4 los primeros en Jos 
mismos exámenes, con 100 targetas comendaticias que se entregaron 4 otro 
igual número como acccssit de aquellos.

En la clase de agricultura también repartió dos premios la sociedad , y dos 
en clase de acccssit á otros tantos alumnos de su cátedra. La misma sociedad dió 
el propio dia una abundante comida 4 loi'prcsos de las cárceles.

S. M. se ha servido presentar para la iglesia y obispado de Osma 4 D. Jo- 
sef Sabau y Blanco,- arcediano de Aliaga en la santa metropolitana iglésia d* 
Zaragoza, y secretario de la interpretación de lenguas.

REAL LOTERIA MODERNA.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los premios man
yares , de ios que comprende el sorteo de este dia.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

20,759................ 9000 p*. fs....................... . Sevilla.
•11,319................ 5000............................. • Cádiz.
6,172................ 2000.......................... . Madrid
8,579................ 1000...........................
6,168................ 1000.................. • Idem.
2¿35........ 1000........................ • Idem.

18,876................ 1000..................
15,640................ 1000........................

• lucn.
* Idem»

20^690................ 1000......................... * Biivdoüii5Í853.............. .. 1000.............................
13,524-.............. 400...........................

• ocluía.
. Aladrtd. <

959................ 400............................. .-. . Cádiz.
• 7,890................ 400.................................. . Algeciras.

/ 1,282................ „ 400.......................... - Pamplona.
12-459...'......... 400................................ . Idem. -
18,913................ .400.1............................ • Madrid.

ANUNCIOS.

Rasgo lírico en celebridad de la jura de S. A. R. USermi. Princesa heredera, por 
D; J. B. Arriara. Véndese A 3 rs. en el despacho de la Imprenta Real.
——Los suscriptores A la quinto colección de canciones españolar. % americanas, con 
acompañamiento de plano forte y guitarra, pasarán A rrcoger la 11.* entrega (5.a del 
a.° trimestre), que contiene la canción titulada: Los ojos verdes, del maestro Gomia 
Colomer. Continúa abierta la suscripción, A razón de 24 rs. por cada trimestre, eh 
los almacenes de música de Mintegul, Hermoso y Carrafa, y en el de papel rayado, 
calle de la Cruz, so donde se hallan de venta A 6 rs. las ya publicadas, y se dará 
el prospecto gratis. Se admiten igualmente suscripciones A este periódico filarmó
nico en las principales librerías de las provincias.
----- ilustración de la ley fundamental de España, que establece la forma de suceder
en la corona, y exposición del derecho de las augustas Hijas del Sr. D. Fernán— 
so vii, por D. Pedro Sabau: cuaderno en 4.0 Se vende en las librerías de Qulróa y 
Cuesta, A 8 rs. en rústica.
——Nueva edición del combate espiritual, escrito por el V. P. Escupoll, del orden de 
S. Cayetano, traducido por et Dr. D. Damián González del Cueto, y reducido A la 
pureza del original por el P. D. Ramón Gufiinel, del mismo orden. Las repetidas edi
ciones que en varios idiomas se hao becbo de esta apreciabilisima obra, y los elogios 
que de ella hacen santos y doctos escritores, han sido la causa de que se mejore en 
tamafio , carácter de letra é Impresión, la que ahora se publica ,y que consta de un 
solo volúmen en 8.° regular, que se hallará en U librería de Hurtado A 19 rs. en 
pasta.
—Panegírico del glorioso inflante y mártir zaragozano santo Hominguito de ral, pre
dicado en el santo metropolitano templo del salvador de esta ciudad en el dia de su 
festividad 31 de Agosto de 1839, por el presbítero y doctor D. Pedro Navarro, lector 
de latinidad y humanidades en dicha santa Iglesia. Se halla venal en Madrid en la li
brería de Calleja , Zaragoza en la de Pardo, Valladolid en la de Roldan, y Sevilla en 
la de Caro Hernández, A 9 rs. y 17 mrs.
—Se baila vacante la plaza de médico de la villa dé Tendida, provincia de Guada— 
lajara: su dotación es de 48 rs. anuales pagados por el ayuntamiento, y ademas una 
ayuda de costa para pago de casa. Los pretendientes dirigirán sus memoriales, fran
cos de porte, al ayuntamiento basta él dia 95 de Julio próximo.
----- Hallándose vacante en el Real conservatorio de Artes la plaza de profesor de
química de estas, correspondiente A la enseñanza general, clase 9.a del plan apro
bado por S. M., é inserto en las Gacetas desde el 19 de Febrero de este año; y esa 
tando mandado por 8. M. que se provea dicha plaza con arreglo A lo dispuesto en los 
artículos 87 y siguientes del mencionado plan , se avisa A los que aspireo A ella que 
presenten sus solicitudes con arreglo A dichos artículos pata ser admitidos A los exá
menes prescritos eo'ellos, dentro del término de fio dias. La dotación aoual de esta 
plaza será de isa rs., y sus cargos los que están especificados en dicho plan de en
señanzas.
—;—Por providencia del Sr. Balsera, tenlenté corregidor de esta villa, se cita A to
dos ios que se crean con derecho A los bienes que han quedado por fallecimiento de 
D. Pedro Ruiz y Rojo, vecino que fue de esta corte, para que al término de 30 días 
acudan al juzgada del mismo señor por la escríbanla de Carbonel, A usar de él por 
si ó por persona legalmente autorizada; apercibidos que de no verificarlo les pararé 
periüicio. , '■
—Por e1 Real y supremo consejó de las Indias se cita A los magistrados D. Andrea 
Oller, D. Miguel de Zumalacarregui, D. Domingo Dueñas, D. Miguel de Soria y Don 
JosefZorraquin, para que por si, sus herederos, caso de haber fallecido, ó personas 
que legítimamente les representen, ocurran si juzgado de señores ministros del ex-

£ rosado-Real y supremo consejo, y por la escribanía de Cámara dé Morsq A percibir 
i cantidad que respectivamente lea pertenece, por haberse confirmado úna sentencia 
de vista dada en 97 d« Agosto de 1899, por los referidos magistrados dé la sala i' dd 

extinguido tribunal de Justicia de aquella época.

EN LA IMPRENTA REAL


